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ACUERDO DE ALCALDÍA MUNICIPAL NÚMERO 28.20T8..

ALCALDiA MUNICIPAL DE SAN BARTOLOME MILPAS ALTAS, DEPARTAMENTO DE

SACATEpÉ,eunz; vEINTrocHo DE FEBRERo DE Dos MrL DrECrocHo.-

CONSIDERANDO: Que se tiene a la vista el oficio de fecha 27 de febrero del año 2018 con uúmero
02-R029-2018, presentado por Recursos Humanos de ésta municipalidad, a través del cual solicita la
aprobación de un (l) Contrato por servicios Técnicos bajo renglón presupuestario 029 del actual
presupuesto municipal;pua los efectos se procedió con el análisis de las cláusulas contractuales y
compromisos adquiridos por ambas partes y teniendo en cuenta que se encuentran bonforme a la ley-

CONSIDERANDO: Que de conformidad con lo establecido en el artículo 44 inciso e) reformado por

el Decreto 9-2015 y artículo 48 del Decreto 57-92 del Congreso de la República de Guatemal4

establece que los contratos serán aprobados por la misma autoridad que determina el articulo 9

numeral 6.1 de la presente ley según el caso, y arlículo 42 del Acuerdo Gubemativo 722-2016,

refotmado por Acuerdo Gubernativo 172-201.7, que establece: La suscripción de contrato deberá

hacerla el fiurcionario de grado jerrárquico inferior al de la autoridad que lo aprobará; y artículo 75 del

Decreto 57-92 Ley de Contratación del Estado; Por Tanto; esta Alcaldía Municipal ACUERDA: I)
Aprobar un (1) Contrato por servicios técnicos bajo renglón presupuesttnO 029 del Aetual

Presupuesto Munieipal; el cual se detalla de la manera siguiente:

Con espec

la Municil
Contralorí
acuerdo d

certiftcar ¿

No.
Contrato

Renglón Nombre del Contratista Cargo Monto
Fecha de

Suscripción

t4-2018 02c)
Melky Luis Antonio

Oliveros Orliz
lnstructor de la Banda Musical'.

Municipal Q. r9,800.00 0510212at8

)n especial observancia y cumplimiento de las obligaciones c

Municipalidad.- II) Que se proceda al registro del contrato an

rntraloría General de Cuentas para efecto de control y fiscaliz
uerdo de alcaldía municipal, sufte sus efectos inmediatc
rtificar a donde corresponde; IV) Certifiquese.-

le los intereses de

)RTAL web de la
:.- III) El presente
retaría Municipal

Rubén I
Alcalde pal
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Municipalidad de San Bartolomé Milpas Altas,
Departamento de Sacatepéquez

LIBRO DE ACTAS VARIAS PARA RENGLON 029
Departamento de Recursos Humanos

Hq 00L1
EIXIBAIQ ADXIX!§EAI!_I/! rE§ERI'lElrs TÉENlEos NUMERo EATuRcE EUroN p[s Mu. plEEtoEH[ (t4-zuta) RrNEfqX

!Z!JUI[IAUIEIA]!-3:1En el municipio de San BattolomÉ lvlilpas Altas, departamento de SacatepÉquez, con fecha cinco

de febtero del año dos mil dieciocho, NISITllIS: Por una parte David Arturo Eujcuy Axpuac, de cuarenta y cuatro (44) anos

de edad, casado, guatemaltec¡, Administrad¡r de Empresas, c¡n domicilio en el departament¡ de SacatepÉquez, quien se

identifica cnn Dncumento Personal de ldentificaciún IUl 1335 27[i5 [3il extendido por el llENAP del municipio de San

-o.
_+e ?s Bailolomé Milpas Altas, Jefe de Recursos Humanos Municipal. del municipin de San BartolomÉ Milpas Altas, departamento de,

PSacatepÉquez, delegado para la suscripciún de contratns de personal municipal, servicios tÉcnicos y prnfesionales que requiera

§ esta municipalidad, competencia que acreditn cnn la certificación acuerd¡ de [oncejo Municipal de fecha veintiocho de
C\§

Septiembre del año dos mil diecisÉis, acta número cincuenta y nuEVe guion dos mil diecisÉis, de Sesiones Municipales

lrdinarias y Extraordinarias, puntos resolutivo [uinto, señalo cnmo lugar para recibir notificaciones La Municipalidad ubicada

en cuarta calle dos guion cero dos zona unn del municipio de San BartolomÉ Milpas Altas, departamento de SacatepÉquez y por

otra parte Melky Luis Antonio Eliveros Irtiz , de veintisiete (27) años de edad, de estado civil soltero ,lnstructor de Mrs¡ca,

guatemalteco, con dnmicilio en la 8q Avenida l-4[ Zona lS, colonia La Florida, ciudad de Euatemala, Guatemala, lugar que señaló

para recibir notificaciones, identificado con Dncumento Personal de ldentificaciún flll l5B[ 4429[ ilil extendido por el [lENAP,

y Número de ldentificaciún Tributatia NIT 787[872-9. Ambos otorgantes manifestamos encnntrarnos en el libre ejerciciu de

nuestros derechos civiles y que la calidad E0n que actúa el primero es sufiuiente cnnforme a la ley para la celebraciún del

presente contrato. que la documentación relacionada se tuvo a la vista y en lo sucesivo los otorgantes en su orden nos

denominaremos "La Municipalidad y el Iontratista", respectivamente, c¡nsentimos en celebrar el presente contrato de

SERIIIEI0S TEENIE0S, contenido en las siguientes clausulas: PRIMERA: EASE LEGAL. El presente contrato se suscribe con

fundamento en acuerdo de alcaldía municipal numero 18-2ü8 de fecha [9-02-2[t&, ,n lo que para el efectn preceptúan lns

artículos cuarenta y siete (47) cuarenta y ocho (48) y cuarenta y nuEve (49) del Decreto número cincuenta y siete guiún

noventa y dos (57-92) del Iongresn de la llepública, que contiene la Ley de Iontrataciones del Estado; y Reglamento de la

ida ley;el[Jecreto delIongreso de la llepublica número doce guiún dus mildos (,,2-2102),que contiene eluúdigo municipal

SEEIJN0A: IBJETI 0EL [0NI|iATI. "E] [ontratista" se cnmpromete a prestar servicios tácnicos como lnstructor de la Banda

Musical Municipal. Prestandn lns servicios en el municipio de San Bartol¡mÉ Milpas Altas, SacatepÉquez c¡n las actividades

necesarias para el buen desempeño de su puesto. El [onttatista deberá prestar sus servicios asistiendo a las obligaciones en

los h¡rarios establecidos quB en dicho municipio debe cumplir. TEREERA: VAL0R DEL [0NT|iAI0 Y F0[lMA DE PAE[: "La

Municipalidad" conviene 8n pagar a "El Iontratista" prr los servicios quE prBSte, la cantidad de DIEflNIJEVE ¡1IL [[H[[lENT¡S

[UETZALES EXAITIS ([ lg,8[0.[[) cantidad que innluye el mont¡ del c¡ntrato y el impuesto al valor agregado lVA, dichns

fondos provienen de los recursos de la Municipalidad asignados a la partido presupuestaria,la suma se hará efectiva rnSÉ1!"

(ll) pagns nnnsecutivns, en los meses de febrero a diciembre del año dos mil dieciocho (2018), por un monto de IJN MIL

IIH0flENIIS IUEIZALES EXAITIS ([1,8[[.[0) cada uno y en periodos n0 mennres a treinra (3[) diras, dehiendo realizar los

pagns al presentar el infotme mensual de labores. EUARIA: PLAZI [)EL [0NT|iATI. El plazu del presente cuntrato estará vigente

durante el periodo correspondiente del día cinco (5) de fehrero del año dos mil dieciocho (2[18), al día treinta y uno (Bl) de

diciembre del añn dos mil dieciocho (2[18). flUlNIA: FIANZA []E Il]MpLIMIENII. 
,,El 

[ontratista,,se obliga a presentar a favor de

"La Municipalidad" previo a la aprobación de este contrato, una fianza de cumplimiento equivalente al diez por ciento (l[%), de

su val0r, quE garantizBrá e! fiel cumplimiEnt0 dE sus nbligaciones, y que sB hará efectiva por parte de "La Municipalidad", si se

incumpliere cualquiera de las cláusulas dal presente contratu, para cuyo efecto "La Muniripalidad" dará audiencia por un

terminn de diez (l[) días a la lnstitución Afianzadora para que BxprEsB lo que considere legal y pertinente. lJna vez cumplido lo

{
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N9 001 2
anteriormente relacionado o vencida la audiencia sin que se presente ninguna oposiciún, sin más trámite se ordenirá el

requerimiento respectivo y la lnstituciún Afianzadnra hará el pago dentro del tÉrmino de treinta (3[) dias, contadns a partir de

la fecha del requerimiento, circunstancia que se hará consta¡ en la póliza respectiva. La fianza debe mantenerse en vigor, hasta

que "La Municipalidad" extienda constancia a favor de "El Iontratista", que acredite haber recibido a satisfacción los servicios

prestados. SEXTA: PR0HlBlIlINES. "El Iontratista" tiene prohibido ceder o enajenar en cualquier forma lns derechos

provenientes del presente contrato, así como proporcionar informaciún a terceros sobre los asuntos que son de su

c¡norimiento, E0mD EonsEEUBncia de los servicios que presta. SEFIIMA: 0E[LAllAfl0N Jl]llA[]A. "El Iontratista" declara bajo

juramento que n0 se encuentra comprendido en las prohibiciones contenidas en el artÍculo ochenta (8[) de la ley de

del Estado. EETAUA: INF0llMES. "El contratista" presentará los informes que le fueren requeridos p0r "La

Municipalidad" mensualmente y un informe final. El propietario de estos informes y todo documento que se presente sn su Das,

es "La Municipalidad" si lo cnnsidera conveniente para el mejor desempeño de la actividad contratada. N0UENA: IE¡1MINAgIN

[)EL [[NT[iAT0. "La Municipalidad" sin responsabilidad de su parte podrá dar pnr terminado unilateralmente el presente

contrato necesidad de declaraciún judicial alguna, pnr las causales siguientes: a) En caso de evidente negligencia de "El

Iontratista", en la presentación de los servicios contratados; b) Si se le embargare a "El Iontratista" sumas que dehieran

pagaPse por los servicios prestados siempre que le impida cumplir c0n sus obligaciones ; c) Por vencimientn del plazo; d) por

incumplimiento de las nbligaciones contractuales; e) Por ronvenir a los intereses de La Municipalidad; y f) Por la ocurrencia de

caso fortuitn o fuerza mayor. Iuando "El [ontratista" incurre en cualquiera de las causas previstas en los incisos a), b) y d) "La

Municipalidad" En Easo lo ctnsidere necesarin, dictará providencia señalandn el tÉrmino de diez días para qug "El lontnatista,,

acompañando las pruebas necesarias, exprEse lo que estime conveniente en defensa de sus intereses. Vencido el termina antes

indicado, "La Municipalidad" resolverá de acuerdo con las pruebas presentadas, dando por terminado el contrato, 0 en su EasD,

cuando así proceda dando por desvanecido el cargo fnrmulado. Si "La Municipalidad", injustificadamente retrasara los pagos a

que se refiere la clausula tercera de este contrato, transcurrido treinta días hábiles despuÉs de haber concluido los trámites de

autorizaciÚn del pago de servicios "El Iontratista" podrá dar por terminado el cnntrato sin responsabilidad de su pante. 
,,EL

Iontratista" pur otras causas podrá dar por terminado el contrato dando aviso a "La Municipalidad" con anticipación mínima de

treinta (30) días y tendtá derecho al pago correspondiente a este periodo, siempre que sus servicios hayan sido prestados a

entera satisfacciún de "La Municipalidad". En caso fortuito o fuerza mayDp que impidiere a cualquiera de las partes cumplir con

sus obligaciones contractuales, se conviene en dar aviso por escrito de tal impusibilidad tan pronto como se tenga noticia de Ia

causa, ninguna de las partes incurra en respnnsabilidad pur incumplimiento. Asimismo se podrá declarar la terminaciún del

presente contrato por rescisiÚn acordada entre ambas partes. 0EEIMA: APR0BAfl[N. El presente contrato debe ser aprobado

de conformidad con lo dispuestn por los artículos nueve (g) numeral seis (E) y cuarenta y ocho (4g) de la ley de contratacisnes

del estado v el artículo veintisÉis (28) del Reglamento de la referida ley. oEEIMA PRIMERA: IMPUEST0 y REIENfl0NES. 0ueda

entendido que cada pago de honorarios que se haga a "El [ontratista" está efecto a cualquier pago de índole tributaria n de

cualquier otra naturaleza que se establezca en Ias leyes de la llepública de Guatemala. DEEIMA SEEUNDA: SANfl[NES. En caso

que "El Iontratista" no cumpla con prestar lns servicios contratados dentro del plazo estipuladn, será sancionado por ,,La

Municipalidad" nonfnrme el siguiente procedimiento: a) Amonestaciún verbal; b) Amnnestación escrita; y, c) Terminaciún del

contrato' DEEIMA TEREERA: []ISPISIH0NES EENEIIALES: Forman parte del presente cnntrato y quedan incorporados a Él: a) El

Expediente que sirviú de base para la formalizaciún del ptesentB instrumento: b) Ioda la documentauiún que se produzna hasta

la terminaciÚn del contrato: c) El presente contrato no cnea relación laboral entre las partes, prr lo que "El Iontratista,,n0 ti'ne
derecho a ninguna de las prestaciones de carácter laboral que la ley otorga a los servidnres público, en consecuencia no está

o'?l 
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amparadn por ninguna de las estipulaci¡nes contenidas en el [ódigo de lrabajo; y, d) 'El Inntratista" autoriza a "La

Municipalidad" a quB se le efectúen descuentos en los honnrarios que perciba con base en el presente contrato, por ocasionar

deterioro o destrucciún de bienes que le asigna "La Municipalidad", para el desempeño de sus actividades, "La Municipalidad"

resolverá y autorizará diuhos descuentos en cada caso. IIEEIMA EIJARTA: EVALUAUIN, Los servicins contratados serán

evaluados por el Alcalde Municipal, el Jefe inmediato superior de "El [ontratista" o por el funcionario que designe "La

Municipalidad", debiendo recihir a entera satisfacción los servicios presentadns. Una vez recibidos los servicios prestadns a

entera satisfacciÚn. Se ordenará la cancelaciún de la fianza de cumplimiento. IJEEIMA tlulNTA: [0NTRIVERSIAS, Toda

controversia relativa al cumplimientn, interpretación, aplicaciún y efectos de este contrato, se dirimirán de confnrmidad con la

ley de la materia. DEEIMA SE)(TA: A[EPTAfl0N DEL [[NT[{ATI. Manifestamns quE EDn las calidades c¡n qug actuamos y en los

tÉrmin¡s relacionados aceptamos el presente contrato el que leido íntegramente y bien enterados de su contenido, objeto,

validez y efectos legales, ratificamos, aceptamos y firmamos en tres hojas del Llbro de Actas Varias Para ¡1englOn [Zg,

autorizada por la [ontraloría Eeneral de Iuentas, impresa En su anvErso y no así en su rBVErs¡ 11 eotacfo ;48 onrtase ¡
entreLineas! U lease. Testado, EJ"ete, onltase; entreltneas oncer a leaae.

HH. Municipal

001 3



El añigo que te ayuda a crecer

CERT IF ICACIÓN DE AUT ENT ICIDAD

No. CAUBS'37909'2018

por este medio Aseguradora Rurol, S.A. hace constar que la pótiza de seguro de caución No' 10-

gog-333372 ha sido emitida en cumplimiento de to Ley que rige la emisiÓn de fionzas (Seguros de

Caución) y que el firmonte de la pótízo posee los focultades y competencias respectivas, los

datos consignados en lo pólizo son los siguientes:

ASEGURADORA

RURAL
Te ayuda a crecer seguro y tranquilo

Nombre Fiodo:

Beneficiorio:

Monto asegurado:

Contrato nÚmero:

ttlELKY LutS ANTONIO OLIVEROS ORTTZ

MUNICIPALIDAD DE SAN BARTOLOIIIE lvllLPAS ALTAS'

DEP ART A |ÁENTO DE SAC ATEP EQU EZ

Q.1,980.00

14-2018

para los usos legoles que ol interesado convengon, se extiende lo presente a los 21 días del mes

de Febrero de 2018.

Evelyn Muñoz
Jefe Suscripción Y Emisión

Seguros de Caución
Asegurodoro Rural, S, A.

Av. La Reforma 0 ZOna 9 Tercer Nivel . email:serv¡cio cl¡ente@aseguradorarural.com.gt
feléfono de información y emergencia: 2338-9999



Autorizada para operar seguros en la República de Guatemala, conforme Acuerdo Gubernativo No.70089f€¡5[t'igl6s5'ovt'a"quit"

través del Ministerio de Economía el día 10 de septiembre de 1999.

Por Q.1,980.00

crAsE c-2 SEGURo DE cAUclóN DE cuMPtlMlENTo DE coNTRATo

No. 10-908-333372

A5EGURAD9RA RURAL, S.A. en uso de la autorización que le fue otorgada por EL MINISTERIO DE EcoNOMíA, se

constituye fiadora solidaria hasta por la suma de MIL NOVECIENTOS OCHENTA qUETZALES EXACTOS (Q'1,980'00)'

ANTE: MUNIC¡PALIDAD DE SAN BARTOTOME MITPAS ALTAS, DEPARTAMENTO DE SACATEPEQUEZ

para Garantizar: A nombre de MELI(y tuls ANToNIO OUVEROS ORTIZ, el cumplimiento de las obligaciones que le

impone CoNTRATO ADMIN|STRATIVO DE SERVIC|OS TÉCNICOS No. 14-2018 celebrado en GUATEMALA, el dia 05 de

Febrero del 201g, por medio del cual se compromete a prestar SERVICIOS TÉCNlCoS a partir del 05 de Febrero del

201g al 31 de Diciembre del 201g de conformidad con todas y cada una de las especificaciones contenidas en el referido

¡nstrumento legal. El valor total del citado coNTRATo ADM|NlsrRATlvo DE sERvlclos rÉcNlcos es de DIECINUEVE

MtL OCHoCIENTOS euETZALES EXACTOS (e.19,8oo.Oo) tNcLUyE IMPUESTO AL VALOR AGREGADO IVA; este seguro

de caución se otorga por el equivalente al diez por ciento (10%) de su valor total, o sea hasta por la suma de MIL

NOVECTENTOS OCHENTA QUETZALES EXACTOS (Q.1,980.00) y estará v¡gente por el período comprendido del 05 de

Febrero del 2018 hasta que MUNICIPALIDAD DE SAN BARTOLOME MILPAS ALTAS, DEPARTAMENTo DE

SACATEPEQUEZ, extienda la constancia de recepción o al 31 de Diciembre del 2018, lo que ocurra primero"

Aseguradora Rural, S.A. no pagará el incumplimiento de la obligación garantizada por medio de este seguro de

..r.ión, cuando el mismo se deba a consecuencia de caso fortuito y fuerza mayor entend¡éndose estos términos

como todo acontecimiento o suceso que no se puede prever o que previsto no se puede resistir'

La presente póliza se expide con sujeción a las condiciones que se expresan en las Condiciones Generales adheridas a

esta póliza.

ASEGURADORA RURAL, S. A., conforme al artículo to27 del código de comercio de Guatemala, no gozará del

beneficio de excusión a que se refiere el Código Civil de la República de Guatemala, y para la interpretación y

cumplimiento de la garantía que esta póliza representa, se somete expresamente a la jurisdicción de los Tribunales de

Guatemala.

ESTE CONTRATO INCTUYE UN ACUERDO DE ARBITRAJE

En fe de lo cual, extiende, sella y firma la presente póliza en la ciudad de Guatemala, a los 21 días del mes de Febrero

de 2018

ASEGURADORA RURAL, S. A.

Revisado Representante Legal

coD.129598
Texto registrado en la Superintendencia de Bancos, según Resolución No. 2gg-2ott del o2 de Junio de 2011

emergencia: 2338-9999

ASEGURADoRARURAL,S.A. HÚRAL

Nornbre' MELKY LUIS ANTONIO OLIVEROS ORTIZ

Dirección: 8A AVENIDA 1-40, , ZONA 19, GUATEMALA, FLORIDA


